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VISTO la situación creada en la :escuela Superior 

de Bellas Artes "Prilidiano Pueyrred6n" relacionada con 

el anormal desenvolvimiento de sus actividades específicas, 

lo que determinó ln nocesidad de proceder f!. la sus}Jen!JÍón 

de las clases respectivas, y 

COl:iSIDERAU:OO : 

Que de las informaciones producidas por los or­

ganismos técnicos reSIlectivos, se desIlr:;nde que en el men­

cionado cntablecir:liento no se encuontran dadas las condi­

cionos ncccsarj.as para el cabal cumplimi()n'~o dG su comoticlo, 

atento la existencia d," conflictos latentes que han snpera­

do la ucción de B~S o.ctu<J.lcG 8.l1to:ciJadcs. 

Que en consecuencia, es necesario adoptar las me­

didas necesarÜ1S a fin de encauzar la aGción de dicho ins­

t:Ltuto superior dentro del marco en que debe desarrolar sns 

tareas un est8.bl~:c:imionto edl~ca.cional. 

Por ello; 

EL MINISTRO n:s CUL'i'I.FIA y EnUCACIún 

RESUELVE: 

1°._ Intervenir la Escuela Superior de Bellas Ar­

tes "Prilidiano Pueyrredón". 

2°. - Designar Interventor al actual Vicerrector 

de dicho establecimiento, profesor Julián ALTIUffiE, quien 
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desempeñará dichas funcioll'?s con las atribuciones correspon­

dientes al Rector y al Consejo Directivo de dicha casa de 

estudios y conforne a las normas rtue le imparta la Adminis­

traci6n de Educaoión Artística. 

3°.- En tanto desempeñe las funciones que se le 


encomiendan por el apartado anterior, el profesor ALTHABE 


percibirá los haberes correspond.ientes al cargo de Rector 


del ~encionado establaciniento. 


4°.- Sin perjucio de las medidas qUH el serior In­

terventor adopte a los efectos de asegurar el normal desen­

volvimiento de dicho establecinicnto, procederá. a realizar 

un estudio relacionado con: adecuaclón del Reglamento Gene­

ral para los Institutos Superiores de Ense!lan,"a Artística 

a las características propias del aludido Instituto; revi­

sión do 10G plan rJ21 ;;T progrrrn1S dG e.st1lai o a ofec"tos de su 

actualización y realización <le los trámites nt,cesarios a 

fin de concretar el llamado a. concurso para. la provisión de 

profeso:::es titulares en las cá:~cdras re,-¡pactivns. 

5°.- Rebístresc, COinullÍ'lucse y llaso a la Adminis­

tración de Educación Artística a sus efectos. 
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